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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “AYUDA A LA DISLEXIA COMUNIDAD DE MADRID 
2019”. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades 
que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia. 
 
Los fines institucionales de la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio están 
establecidos en el artículo 8 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre del Consejo de 
Gobierno (BOCM del 26), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación e Investigación, que le atribuye, en su apartado 1 i) “La 
gestión de las actividades de formación de la red de centros de formación y de los 
recursos necesarios para ello”. 
 
Por ello y, de acuerdo con los objetivos señalados por la LOMCE, las administraciones 
educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los objetivos 
establecidos para cada nivel educativo. 
 
Para lograr este objetivo la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio, a través 
de la Subdirección General de Formación del Profesorado, impulsa el Proyecto Ayuda 
a la Dislexia, un programa de innovación educativa cuyo objetivo es detectar, evaluar y 
dar pautas de ayuda para enfocar mejor el trabajo con los estudiantes con riesgo de 
dislexia, durante la etapa de Educación Primaria. Para ello se facilitará a 100 colegios 
el uso de la herramienta de detección de la dislexia Dytective Test  y se proporcionarán 
licencias de  uso ilimitado durante toda la vigencia del contrato la aplicación Dytective 
U, que ofrecerá actividades, recursos, materiales y juegos para la mejora de las 
dificultades de lectoescritura de los estudiantes de toda la etapa de Educación 
Primaria. 
 
Este programa pretende la realización de actividades educativas y formativas dirigidas 
tanto a alumnado como a profesorado, y a familias de nuestra Comunidad Autónoma, 
entre las que se encuentran: 
 

• Proporcionar claves de acceso y licencia de uso de las herramientas Dytective 
test y Dytective U. 

 
• Elaborar un manual que establezca el procedimiento a seguir por los centros 

educativos. 
 

• Desarrollar vídeos tutoriales de carácter informativo que expliquen el 
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funcionamiento de las herramientas Dytective. 
 

• Realizar un seguimiento individualizado de cada uno de los 100 colegios 
participantes y prestar atención de incidencias, a través de un equipo formado 
por cinco expertos en la materia: 1lingüista, 1ingeniero informático, 2 psicólogos 
y 1licenciado en derecho. 

 
• Organizar y gestionar 4 reuniones técnicas de seguimiento del proyecto para 

docentes y familias de los centros participantes. 
 

• Uso y mantenimiento de las infraestructuras tecnológicas. Servidores para la 
herramienta y elaboración de copias de seguridad 

 
Por tal motivo, se considera idóneo el objeto del presente contrato, a fin de conseguir 
los objetivos de la Consejería de Educación e Investigación anteriormente descritas. 
 
Se acompaña informe razonado en el que se exponen las necesidades a satisfacer 
mediante el contrato, así como las características e importe calculado de las 
prestaciones a contratar. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE BECAS 

Y AYUDAS AL ESTUDIO 
 

 

Ismael Sanz Labrador 
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